
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2015/2362 de la Comisión, de 
15 de diciembre de 2015, relativa a las exenciones del derecho antidumping ampliado aplicable a 
determinadas piezas de bicicleta originarias de la República Popular China con arreglo al 

Reglamento (CE) n.o 88/97 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 331 de 17 de diciembre de 2015) 

En la página 36, en el artículo 5, cuadro 4 «Partes que están siendo examinadas», en la columna «Fecha en la que surte 
efecto la exención», en relación con la empresa «CICLI EUROPA s.r.l.»: 

donde dice:  «10.9.2014», 

debe decir:  «10.11.2014».   

Corrección de errores de la aprobación definitiva (UE, Euratom) 2016/70 del presupuesto rectificativo n.o 8 de 
la Unión Europea para el ejercicio 2015 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 18 de 26 de enero de 2016) 

En la página 3, la tabla se sustituye por la siguiente: 

«Descripción Presupuesto 2015 (1) Presupuesto 2014 (2) Variación (%) 

1.  Crecimiento inteligente e integrador 66 853 308 910 65 300 076 773 + 2,38 

2.  Crecimiento sostenible: recursos naturales 55 978 784 039 56 443 752 595 – 0,82 

3.  Seguridad y ciudadanía 1 926 965 795 1 665 510 850 + 15,70 

4.  Europa Global 7 478 225 907 6 840 903 616 + 9,320 

5.  Administración 8 658 632 705 8 405 389 881 + 3,01 

6.  Compensación p.m. 28 600 000 — 

Instrumentos especiales 384 505 583 350 000 000 + 9,86 

Total de gastos (3) 141 280 422 939 139 034 233 715 + 1,62 

(1)  Las cifras de esta columna corresponden al presupuesto de 2015 (DO L 69 de 13.3.2015) más los presupuestos rectificativos nos 1 a 8/2015. 

(2)  Las cifras de esta columna corresponden al presupuesto de 2014 (DO L 51 de 20.2.2014), más los presupuestos rectificativos nos 1/2014 a 
7/2014. 

(3)  El artículo 310, apartado 1, párrafo tercero, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea dice: «El presupuesto deberá estar equilibrado en 
cuanto a ingresos y gastos».»   
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